
 
AVISO DE SALA 42 

 

 

La suscrita Ponente, cita a las Magistradas ADRIANA AYALA PULGARÍN y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, para Sala de Decisión virtual Número 
42 a celebrarse el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2023 02722 00 

SENTENCIA 

  
FRANCISCO MIGUEL 

FERNÁNDEZ RAMÍREZ 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES – GRUPO DE 

PEQUEÑAS INTERVENCIONES 
JUDICIALES 

 

2 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2023 02754 00 

SENTENCIA 

  
WHILFREDO VIANCHA 

CORREDOR 
PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 
 

3 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 

02 2023 00308 01 

SENTENCIA 

  
HÉCTOR MANUEL OVIEDO 

MORELO 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC Y 
OTROS 

 

4 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 

25 2023 00483 01 

SENTENCIA 

  
YEIMY MARCELA CARDOSO 

CÉSPEDES 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

 

5 
VERBAL 

   2ª INSTANCIA 
01 2020 85317 02 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

PUBLICAR PUBLICIDAD 
MULTIMEDIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 

SANDRA LILIANA VILLA 
VALENCIA 

 



6 
VERBAL 

   2ª INSTANCIA 
39 2018 00582 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

ÁLEX GREGORIO RUBIO 
RUBIANO 

FABIÁN LEONARDO PRIETO 
CAPADOR 

 

 
En Sala dual con la magistrada ADRIANA AYALA PULGARÍN. 
 

7 

VERBAL 
2ª INSTANCIA  

20 2016 00410 01 

RECURSO DE 
SÚPLICA 

JEINY ANTELIZ MOLINA Y 
OTROS 

INDUSTRIA NACIONAL DE 
GASEOSAS – INDEGA Y 

OTROS 
 

 
 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia del mismo a las Magistradas ADRIANA AYALA PULGARÍN y AÍDA 
VICTORIA LOZANO RICO. 
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